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8665 RESOLUCION de la :Direcd6n, Glineral de la Pro·
ducción Agraria por' la 'que ~e delermina la poten
cia ,de-" -mscripcwn de lQS tractores marca GLambor.~.

ghinf», ,modelo C·503 .L. '

;., Solici.tada; por·~Auto Remol;q~.Üi~s:,B¡¡rCelO~a, S. A.", la homolo
gación genérica de la potencia de los tractores que &é· citan,
y' apreciada, su :'6quivalencia, 'ae~ctos'de'su potencia de ins
cripci6n; ton los de la Illisma n1Ifca, modelo e-50s cuyos da
tos homologados 'de potencia' y consumo fueron publicados el).
el ,,,Boletín: O~icial del Estado", de 27 de febrero de 1974,

Esta DireGción General, ,de conformidad con lo dispuesto en
la Orden .min~sterial de' 14 dé febrero de ).964, hacé 'publica su
resolución de,'esta 'ID,isma fecha.. por, la: que: -

- 1" Las Delegaciones Provinciales de Agricultu~ han sido
autorizadas para registrar y ma~Ficular los tractores o,ruga,
marca'-.·Lamborghini»,' mOdelo c.503 L.•

2. La potencia, ·de iU$cripcióp; de dich.os tractores ha sido
esta'Qlecil:ilt en 44 (cuarenta· y -cuatro). cy,

--8661 ORDEÍ\! de, 15 de april 4e 1974 por la que se con~
'cede a ..S. -A. Derivan.. el régimep de reposición
COn frqnqllÍCítJ Q;rancelar~a -para la itnportación d~

ace,ites- áCidos por exportaciones. previamente rea"
lizadqs, de ácidos grasos industrjales.

'Jlmo, Se':. Cumplidos lo/> trámites reglamentarios en el ex
pediente promovlrlo por.la Empresa ..5. A. Derivan'», solicitando
el régimen. de ~po5ición para la ,importación de aceítés ácidos,
procedentes de refiuE\dQ, por'ex,portaciones,. p.reviamente realiza
das, de ácidos gtasos in~,ustriales, -

/

MINISTÉRIO DE COMERCIO

'Madrid, '2 dé abril de 19:74.-Ef Director general, P. D., 'el
:Subdire-CtQf .general de Medios de la ProducCión Veg'etal, Luis
Miró-Granada' Gelabert<

8664 RESOLUCION 11.- la DireCción Genera! de ¡tÍ Pro
ducción Agrarüa: por la que se determina la poten
cia de inscl':ipc~n:de los tractores marca «-Lambor.
ghini,., módelo 'C-G03.

Solicitada por ,"'Auto',R~molqu~.s Bárcelona, .S. A.», 16, homo~
logación genérica de la, 'po~ncia de los tractores que se citan,
y 'apreciada su equiválencfa, a efectos de, su potencia de .íns
ctipc1ón, con' los' de 'la rtitsma' marca, modelo e-603, cuyos datos

'homologados de potencia., 'Y'. :con¡;U!n9 fueron pubUcad'o~',en el
«B.oletín Oftcial del .E$tado» ,de 23 de febrero de 1974,

Esta: DirecciÓn General, de conformidad con lo. dispuesto en
la. Orden 'mínísterial de H' de' fe'brero' de 1964," h-&ce pública su
:'Resolución de esta' misma fecha, por la que:

1. Las nel~gaciones Provinciales de Agricultura han sido
autoríúl,das para registrF.Y Jhatr,icular los tractores oruga mar·
e'a ",Latrlborghinl" > modelo C.:.ti03. '
- 2. La potenCia de insc;ripci6n de- dich(,)s tractores ha sido
estahlecida ,en 5:\. (cincllenta y uno) CV. .

Madrid, ~ de abril de 1974-...:-El Oire-ctor general, P.' D., el
Subdirector 'ganerá! de Medios de la Prod~cci6n Veget~l, Luis
Miró-Granada Ge]aherL

R-ESOLUCION dIJ la Dirección General de la Pro
duúión .Ay_taria por ,la que -se determina la poten-o
cia de:'msCripción' de los tractores marca ~Lambo,.
ghini., modelo C-503 S.

Solicitada. por ",Auto l\emoiques Barcelona" S. A.", la horno·
logación genéríqa de la potencja de .]os tractores que se citan,
y apreciada '&-u equivalencia" a efectos· ,de su Ji.otencia de ins

-ci'ipción, 'con los, 'de la misma mar1;a" modelo C~503" CUyos
- datos, honl2logados ~e potencia y ,consumo fl;ler-on publicados en

el "Boletín Oficial del, Estado .. de .27 de febrero de 1974.
Esta Dirección General, de C9nformidad can lo dispuesto

'en la Drtlen .ministerial·de 14 de febrero de 1964, hace pública'
su resoluci0ll; de' esta misma fecha, po~ la él,úe: <

_ 1.. :Las Delegaciones p'rovincüilep. -de AgTicultura han sido
autoriz,ads.s para registrar y matricular los tractores orug8.

..' marca' ..Umborghini", modelo',C~~ S; .
2. La potehcia de' inscripción' de dichos tractores ha sido

_establecida en '44 k,uarenta" cl1atro} CV:

Madrid, 2 de abril--de 1974,~El Director general. P, ,D.. el,
Subdir:ector gon~ral de Medios, de la Producción Vegetal, Luis
MlrÓ-Gra-nada,.(;elabert. '

•

ORDEN de 4 de abr.il ·de, -19'14 por la que Sft· declat~
de utUtdad p~bltca la .con.centráCiÓ1l-<''j)GtcélariG, de
la ~na de Vtllaflueva. de lcu Manzanas (León)..

~ nmos. Sres.: Los acusadós caracteres de gravedad' que .pre·
senta la d~spersi6Ii parcelaria en la zona, de Villanueva. ije las
Manzanas {León}. puestos, de manifiesto por el Instituto, Na~
donal de Reforma y -Desarrol\o Agrario en, el estudio- que ha '
reaHzado, sobre ras circunstancias y posi1,)ilidades técnicas: !tue
concurren en la -citada zona, -aconsejan, llevar a cabo br con
centración parcelarta ,de la.: il1isma pOr razón de· utilidad pública;
tanto más cuanto que, 1hcluid~ dicha zona Jm 18; comarca de Es·
la-Campos .(LElón>, cuya, ordenación rural_,ha'sido aqorda.da por
Decreto 1l de julio de 1968, es indispenSáble, para cumplir los
objetivos señalados en', tfichE) Decreto, conseguir' explotaciones
cuya. estr.\J-ctura permita el .suficiente grado, de, mecanizaci6n
y moderniZ89i6n del proceso- ,-productivo.

En su Virtud, este Ministeno¡, al ,amparo de las', f~uttades
que le corresponden- conform.e a 10'5 artículos 50·'y 181 dé. ~
Ley de Reforma y Des,arrollo Agrario, de 12' de en.ero' d~ 1973,-
se ha' seryido disponer: "

1.0 Que se lleve a cabo la concentracjóIÍ parcelaria dé' la,
zona de -. Villanuevá de las Manzanas (León),,', cuyo _perímetro
será en principio el de' la parte de los. siwientes ténnillos m,u~
nicipa.les: V~llanueva .de 'las 'Manzana~)~,.fansilla Mayor, Man:.
silla de las ,Mulas '8antaljl Martas. \JOl'billos de los Oteros,
Cabreros del Río, Catñ'po de VillaVidel y VUlatul'iel, delimitada
de la siguiente forma: NoJ"te;, río Esla~ Este, .térm.ino de" l\:fap..
sma de las Mulas y ~oiones n'ume.r~os del 1 al 23_" por "el
lRYDA: Sur, Mojones -numerados con el 23, - del so- al-"35~: ':i
del 71 al 75 por el IRYDA.-y O~ste, Mojones m.:tmetados del 7S
al 84 por el IRYDA " no ~la Dicho perimetro, qu-edar-á",en
definitiva modificado de' acuerdo' Con -lo previsto en el ,artícu
lo 112 de la Ley de Reforma ''y DesarroUo Agrario de 12 de
enero de 1913~ .

2,° La concentración de la 'nieneiom'ida: zona se ,considerara
de utilidad pública y de urgente ejecución y, se realizará con
sujeción a las normas de la __ Ley' de Reforma. y ',lJesarrollo
'AgrartQ anteri9rmente citada,

to que comu'nico a YV~ n: -para su conocimiento y 'eícctQs
oportunos~

Dios guard~ a VV. 11 muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDE.N de 4 de abril de 1974 po'r la, que,: s~ decla.-ra.
de utilidad 'pública' la- concentraeU.$1t parcelaria ,de
la 'zona ele CJ.'billflS de Los Oteros (León).' -

Ilmos. S.res.: _~os. acusados cBTaete;réS. de-"graveili;td que ~pre·
senta la dIsperlüón parcelaria,-en la ZOIl6 'de' Cubillas de los
OterQs (León), puestos de manif'íesto .por el Instit'uto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario en- el estudió,'qu~ har reaJ,izado
sobre las circunstancias y: pOSibilidades .técnti;8.s qUé conc,urren
en la citada -zona, aconseJan ,llevar 9,' cab.o. la· concentra.cíón
párcelaria· de la misma por ,raZÓn de utilidad p(tblica •. tanto
más cuanto que~ incluida dif;ha 'zona en la comarca de ,Esla~
Campos, cuya. ordenación rural ha sido :aCQrdada por Decre-to
de 'n de julio de 1.968, -es indispensable, :'~ra cumplir los' obje.
tivos señl':'lados ,en dicho Decreto, conseguir ,explota<::iones cuya.
estructura permita el suficiente grado de meca.QJ~cí6n.ymo-
dernización del, procesó 'productivo" '. ' , '

En su virtud, eS,te Ministeno; ál anwaro' de las facultades·
que le corresponden 'conforme 8.-105 Articulos lJO','y, Hl1. tia la'
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enéro' de 1973:,
s(l ha servi~o dispone!.: + ,

1.0 ,-Que se lleve 's. ca.bo la tOI1centl'ación parcelJ:tria da- la
zona de Cubillas de los Otétos (León),. cuyo perímetro .será
e~ principio el d~ la· parlé' de los, términos:mun~cip-ales tia.' Cu~
blUSS de los Oteros, Fresno. de la, Vega, Cabreros del Rio, Cor
biUQS de los Oteros y Pajares de los Oteros, delimitada,de la
'siguiente forma: Norte, mojQnes numeTados por el ,IRYDA del
47 al 58; Sur, arroyo. del Valle y arroyo de 'V8J.d~arcos;' ·Este,
canal de la' margen izquierda del Porma. 'Y' ,Oeste" moj<m:es. ~u
merados por el .IRYDA 'con el 58' -y al)..Dicho, perímetro que~
dará 'en· definitiva modificado' de m:uerdó 'con lo previs,to, en. "el
artículo _172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 'Agrario de 12
de enero d~ 19'13, -

2,11' La concentración 'de ,la méncionada zona, se considerará
de u~ilidad r,ública y de, urgente ejecuétón' y se realfzará, con
sujecIón.& as normas de fa Ley d~. Reforma y Desarrollo
AgrarJo anteri~rmente cit~a," " .

Lo qu~ comunico a YO",. IJ. 'para su conocúnie'nto y eíee-tns
ope-rtunos. '

Dios guarde a ,VV. ¡I. muchos año.s.
Madrid, 4 de' abril de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de est.e· Depárta:mento y, Presidente
del Instituto Na~¡onal de BafoTIna y Desarroll(), Agtario.

IllflOS. Sres.-. Subsecretario 'de, este Departa,¡nento y: Preskien'te-
del Instituto Nacional de Reform",:.y ',Desarrollo ·Agrario.
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ORDEN' qé',15.dé· abril de 1974 por lá' que se d~
de. baja en- cU,~n:ta ~ de' .adm'i$ió,n ,temporal 75,050
kilogramos. de papel kraftl~ner. importados. en ré~
gImen" de a.dmisión, temporal 'Por la firma ""Carto·
nería"~spaño~a, ']j." Rl¡y1; S. A ...;' de' Barcelona,

ORDEN- de'"i5'·de abrií,"ete ifJ'l.4 por' -la· q,ue. S6 mo·
difica ~.et, régimen de reposición: con franquicia aran·
celariá c-on'Céd.ido a "Faema, S. ...4 ..." por Orden- de .,
ae' iunio de 1973; el1 el sentido de rectificar los
efect,66 contables.

PRI)EN ,dé '15" de ab~Ü' ele .1974, 'por .la 9ue se .con
cede a ",Legris Fils, EspañOla" ~" A.", el réglmen

·';de repos,ic'i6rí con franquicia ,a'Tancettiria para la
importación' de barr.ca, dé' latón.', por exportaciones,
,previamente realizadas; de TacareS.

8668

'Se mantienen :én toda;" su integrid.ad lo~ restantes extremos
de' la:ürden de 7 de junio t:Rr 1973 ,que ahora se 'modifica.

Ló que comunicp a V. I. 'para su ,conocimiento y efect.os.
Dios guarde.a V., l. muchos ,años,., . '
Madrid" '~5 de 'ij,briÍ .de' 1974.-P. D.,,'el Subsecretario de

Comercitl. Alvaro R~ngifo,Calderón.

" ,I1mo;"" Sr.;, ,QfmpÚd9s, '105 ,tteámités.' r~gI,atiI-;;;tarios' por el ex*
pediente promovido por la Em¡)resa -,,,,CaJ;toneria .Española, 'J,
Rius',' S, A...,', ,concesionaria del régImen d~ .admisión. temporal
para .-Ia 'ir:npórf,aci9-n, de,:,pape]~s' 'kraftline.r. y otros.. ,por Orden

'de ·este' Departament.o, de fecti,a ,10 de, agosto .de 1966 ("Boletín
Oficial, del ,Estado.. del día 20 4.e .Igual ,mes, y ,.añol, para: la
'fabricacióQ- de planchas ,y cajas de carton ondulado con destino
a ,la exportación, solicita que 'sean ,dados de, baja ·en su cuenta
de admisión temporal 75050 kilogramos' de ,papel kraftliner,
despachados, en régimen de. ad:rpisión, temporill' por 1& Aduana
de Barcelona. '

, - Este ·Ministerio;, coIiforinándosé:a.lcj informado y 'propuesto
'por su Dirección General de Exportacióri, ha resuelto que -sean
datados de baja ,en la cuenta."de, admisión temperar, de la que
,es' beneJiciar-ia,' la fil;ma .Cartonería~Española,J. :Rius, S. A._,
de. Barcelona, 75.050 kilogramos de ,papel kraftliner importados
en régimen ·de ,admisión' temporal. toda vez que los citados kilo
gramos ·del expresado produ<.to han sido, perdidos por incendio
plenamente ju.&.tificado en vista de la. 'documentación aportadQ..
·',Lo que cotlfunico a -V. l. para.,su-conoci:miento y efectos

oportunos. " .
Dios guaroe- $ V. l. muchos años.

.. ,Madrtd" 15 de a.bri! de 1974,.-~; n:" el Subsecretario d9
,';Cornercio,.:A.lvaro Rengifo. Cald.erón.
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ilmo..,Sr~i' Cumplidhs los trámite's regia-m'e,n~ariosen el exp&
, '(ii~nte :promovido por la Empresa '.Le,gris" Fils, Espaftola, S. A....
,soliPitando el régimen de. reposIción para ~a. importación de ba
.rra~r: !1a, latón, por 'BXporti\,cipnes previamente realizadas. de ra~

c~lr,es" .. '" ' . , ' , , , :. .
," ',Este Ministerio" con,formandpse ,a lo informado y propuesto

¡ior la·,Dirqcé.ión General 'de E~portaciQn,'hares:p~lto:

. Ilmo. Sr.t;, La.' firma ",Faema" S. A-.,!, ,concesionaria del ré:
gimen.de' re¡josic~óil con franqui'cia, 'arancelaria' por Orden de 7
de" junio' ,de 1973 (,,,Boletín Oficial del Estitdo_ .d-el25} para la

'import,ación de, 'semielaborados .de, cobre aleado, y sin alear ,y
filtro$ gigantes' por ezporta~iones, previamente realizadas, de
p,iezas·y pP.rtes s,ueltas para máquina,s- de café, solici,m- su modi
ficación, 'en ,el sentido de tedu~ir, ,el número de filtros gigantes.
a itnp~r, '

Esté ·'Mini$~ri'o';, conformándose 'a' lo in:!or,mado 'y propueste
por'la Dirección :G~neral·de'ExpoJ'tación',ha r'esuelto:

LO' 'Modificar 'el ~égínien de reposiCión 'con franquicia 'arap.~
'celaria" concedido a, .Faema" '$"",:A>,. con -domicWio' en .ca,lle
Motores, sin 'núIrLero. Ba.rcelo.p:a. .-por' ()rdén ministerial de 1
de,,:i'Unio de '1973,eo 'el sentido de que, e-n el .apartado 2.° ite la
.orden,citada, referente,a.los e,fe(;:toscontables; y en su párrafo
16 ,relativo a la previa."exportación d~~lOO portafiltros gigantés
treferencia 2:.771~103 24H. los filtros gigantes P-I03.224 a- impor~
tar' con franquicia aran~la.riá serán, ·100 unidades., '

'2.°, Los, be~e:fi,ciós del régimen. de reposición deducidos de
'la.',inoditícapióri: que ahora se concéQe.- víe,nen, ·atribuidos tam
bién con ef~ctos.. retroactivos '8 ,las expórtaciones que hayan

'áfeCt,uado desde el 15 de marz.p: d~, 1974 hasta la fecha de la pre~
sente concesión, si reúnen los, ~~uisitos, de la' norma 12..2 al,
'de .las contenidas' en la Orden nilnisteriaJ. de la Presidencia del
Gobierno de 15 de',Jlarz,o de 1963. Lás importaciones 'a.que den

"lugar ta.le:s' e:l{portaci0nes ,d9berán solicitarse en, el, pl~zo de
Un.- a,do a contar'de- la aludi~ fecha ,de ct¡)ncesión. ' '

Ilmo. Sr. Director general de' Exportación.

Este Ministerio, conformándose a 'lo informado y 'propUesto' '
por la Dirección General de Exportapió~.,_ha resueHo;

1.0 Conceder a la firma ..S, A. Derivan,." con domlciUó ,'en
avenida Generalísimo,' 175., ViJ~decan's (Barcelona), e1 régimen'
de repqsjción para .la)mportación con .franquic,ia arancelaria de
aceites ácidos. prm5edentes de refinado JP. A. 15,10.8,2), 'em
pleados en la fabricación de ácidos grasos industriales _{paJ'tida"
aran<:elaria 15 10.AJ1J. previamente exportados. ,_-

2;0 A efectos contables, se establece que 'po"r cada 100 -ki 8
,

logramos df;).ácidQ's exportado~ pueden importarse:con franquicia
arancelaria 125 .kilogramos del correspondiente: I:\c,elte .. Dentro
de esta cantidad se consideran, me.rmas, ,que no ¡;¡;deudatán
derecho arancelario Iilguno, el 4 por ,'100 de la' ~rca;néía im
portada y subproductos otro 16, ppr 100 de la misma: -Estos, sub- ,
productos ~eudarán los der-echos· tlranCéla:tios. que, les corres
pondan, de acuerdo con las nox:m:as :fle- valoración, vigent~B, de
la siguiente ,manera: Un 8 por 100, .como bre~·dé destilación,

,por la'partida arancelaria 1811.B,'Y e1.8 por lOO ~Iíte~ 'GOma
glícerina, por la partida ~ñcelarl$ '15,1l.B.2. ,',

El interesado queda' ~igado a declarar en la:, doc:umentacicm'
de, exportación, y por' cada expedición, la-, clase concreta de

- aceite del qua ha sido obtenftlo 'el.. co:rres~ondie~tEi -ácido graso,
para que: la Aduana, tras las comprobacíones que estime ,per- •
tipentes, expida el' correspondiente c~rtificado, ,en, el ,'que- se
especifIcará tal circunstancia. > •

3.° Las oper-s:.ciOlleS dé éxport&ción y de imp"rttlción, que:
pretendan realizar al amparo de esta, concesión. y ajustáildose
&-- ·sus· ·-tétminos-;·:serán·--somatidlls··a las ·"DireCCion-es···General-es
competentes del Ministerio de Comercio Q. 'l<)s efectos, !ilue a
las mismas >correspondan. .

4.° 'La exportación' preqederá a' la 'importación", debiendo I'll~ó: Sr, Director ~ener~Ú de" ExportaciÓn.
hacerse constar de manera expresa en t.ada la documentación
necesaria para ,e~. despacho que el solicitante se acoge al ré~ "
gimen de ,reposición, otorgado por la presente Orden~, ' .

Los paises de destino da las 'ex~ciones serán aqu,ellos ~ 8669
cuya moneda de 'pago',sea·qmverUble. pudiendo '1$ ,Dirección .
General de Exportación, cuando lo estime oportuno",autQrizar
exportaciones a los demás- paises.' valederas para' o,btener, la

, reposición con franquicia '
Las exportacione's reali:¡¡adas a puertOs, zonas, o.• depósitos

fráncos nacionales tamb'ién se -beneficiarán' del régimen de re~,
posición en rolálogas condiciones que las' destinadas al extran,
jero.- -"' " " .

5.l) Las: importaciones ,deberán ser 'soliéita<i,as dentro ,del
plazo d-e un .año a p_tir 'de la fech8. de las expó,rtaciones res""
pectivas. . ' ''',' ' ,.' .'

Lo,s paises de origen de Ja meréancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos ~queIlos con ,los, qUe' España.- man-
tenga relacione;s comerciales nonn~les., " ' ,

Para obtene.r la declaración o -la licencia' de i,inportaci6n oon
franquicia, los beneficiarios debQrán fustifi'ear,-meaiante: l",;'opor
tuna .certificadón, que se han exportado las me,I:cancias corres-
pondientes a la J:.eposici6n pedida. '

En todo caso, 811 las solicitudes de impórtAelóri deberán cons-;-,
tar la fecha de la presente Orden. que autoriza, el,régim'en' de,
reposición, y ,la del'Ministerio de Haci~nda, por la que se:otor-
ga la franquicia arane:ehnla. " , '

Las cantidades de mercaI)itias' 'a ·bnportat con' franquicia a
que 'den derecho las exportaciones realizadas ~drá:n Ser acqmp.":
ladas, ·en tode o' en 'Parte" 'sin, 'más limitación qUé el cumpli-
miento .~l plazo 'para solicitarlaa '

6.° Se otorga .esta concesión, para: ,realizar exportaciónes a
su· amparo, por 'url período de cinco, añds, ,contado a .~~ir de
la fecha de su publicaCión en el ..Boletín Oficial del:Estado...
debiendo el interesado, ·en w caSo, solicit,.r la 'ptórroga con..un
mes de antelación -a su <:aducidad. ' '

", No obstante, las exportaciones, que' .-se haYIln" efeduado des~
de el 4 de diciembre de 1973 hasta la aludida fecha, darán tam
bién' derechO a. reposición..siempre que reúnan I.os· requisitOli
previstos en la norma '12 2.- 'al, 'de laS' contenidas, en: la ,Orden
ministerial de la PreSidencia del Gobierno de ~5 de, marzo
de 1963 (",Boletin Oficial del Estado_ del, is>. Para estas 'éxpor~
taciones el plazo de un año para solicitar, la ímpor~aci.ón cO"
menzará a contarse desde la ·fecha de ~ublicac16n'de, 'esta Orde.n.
en el ..:l~oletin Ofic:!al,del Estado_. ' . '

7.°, La concesión caducará de modo imtomátlco ~ e:n, el
término' de dos años, contados'a p~ir de ,,su. publicaci9n en. e~
·Boletín Oficial del Estado"'. no se hubiera rElaUzado ninguna
exportación al amparo de 'la misma.

8.° La, Dirección GenE'nil de Aduanas, dentro ,de' su compe~
tenela, adoQtará .las medidas quEfl»nsidere oport\:mM' respectó
a la correcta. aplicación d~l, régimen de reposición 'que se cgn
cede. .' '., , ,

9.° La Dirección Gen6ral 'de 'Exportación' podrá ,dictar, las
normas que estime adecu,adas· para. el mejor, désenvolvimiento
de la presente concesión.' ,

Lo que comunico a~ V. J. para su conocfmiento y efeet?s.
Dios ~uarde a V. 1 muchos años.
Madnd, 15 de abril de J974.-J;J'. D., el -SUbsecretario de, Co-

mercio, Alvaro Rengifo Calderón. '


